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DEL PODER PUBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2021-. Al Despacho del señor Juez el presente
proceso ordinario No. 1100131050152O15OO278OO, informando que en
cumpl¡miento a lo ordenado en auto anterior, me permito efectuar la siguiente
liquidación de costas, para lo cual pongo en su cons¡derac¡ón así:

A cargo de la demandada UGPP

Agencias en derecho

Primera instancia............
Segunda instanc¡a............
Recurso extraordinar¡o de casación

......$ 1.400.000

.....$ - 0 -

.... $ 8.480.000

Total $ 9.880.000

La Secretar¡a,

D VI A ONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Boqotá D.C., ve¡ntisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021)

Ten¡endo en cuenta el informe secretar¡al que antecede, se ordena:

Apruébese la liquidación de costas practicada anter¡ormente, conforme lo

dlspone el numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso.

En firme, archívese el expediente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

El I uez,

Cl\--)I

ARIEL ARIAS NUNEZ

.l NCE TABORAL DEL IRCUITO DE BOGOfA
8 2021, OTI CA EL AUTO

SfA No.03.q
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